
   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2003-00109-00 

 

Vistos los memoriales que anteceden, se autoriza entonces el pago de los títulos 

judiciales de la cual es beneficiara la señora LUZ NOHEMA VARELA, a la señora 

BRIGIETTE RIOS VARELA, de conformidad a la autorización allegada al proceso 

mediante el correo luzma64@gmail.com, el cual corresponde al correo de la demandante, 

e igualmente atendiendo a las solicitudes elevadas por las citadas señoras, se ordena 

cancelar los títulos anteriormente autorizados, y proceder a autorizar el pago de los 

mismos con el pasaporte N° AQ454436, de la cual la señora  RIOS VARELA, es titular. 

 

Finalmente, habiéndose cumplido el traslado de la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante, sin que la parte ejecutada presentara objeciones a dicha 

liquidación, procede el despacho a revisar la misma encontrándola acorde y de 

conformidad con lo anterior, se procede a autorizar la misma, ARROJANDO UN TOTAL 

DE CAPITAL ADEUDADO POR EL DEMANDADO, A FEBRERO DE 2023, POR 

VALOR DE $10.660.715,81.  

 

NOTIFÍQUESE 

                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

 jl     
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